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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 353-V, 353-W y 353-X de la Ley Federal del Trabajo. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. María Clemente García Moreno. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

13 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Regular e incluir en la ley, el tema de Trabajos Especiales; el Trabajo Sexual, que hablan de los trabajos sexuales 

a realizarse; el reconocimiento y protección del trabajo sexual como una actividad lícita. Se entiende como trabajo 
sexual a la actividad que se ejerce en la vía pública y 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la Fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria; la persona trabajadora sexual.- 

es la persona mayor de 18 años de edad que de manera libre, voluntaria, autónoma, consentida y sin coerción 
realiza servicios sexuales, eróticos o de acompañamiento, sea de forma regular u ocasional, a cambio de una 

remuneración económica y la persona usuaria sexual, es la persona mayor de 18 años de edad que paga una 
remuneración económica. 

 
 Las personas trabajadoras sexuales tienen derecho a no ser discriminadas por su actividad laboral, a la 

protección de la salud; los delitos de trata de personas que tengan relación con el ejercicio del trabajo sexual 
se sancionarán. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO   
 

 
 

 
 

 
     

 
 

 
 

 

TITULO SEXTO 
Trabajos Especiales 

 
 

 
… 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN EL 
CAPÍTULO XVIII Y LOS ARTÍCULOS 353-V, 353-W 

Y 353-X AL TÍTULO SEXTO, “TRABAJOS 
ESPECIALES”, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
EN MATERIA DE TRABAJO SEXUAL. 

 
Único. Se adicionan el capítulo XVIII, “Del trabajo 

sexual”, y los artículos 353-V, 353-W y 353-X al título 

sexto, “Trabajos especiales”, de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue: 

 
 

Título Sexto 
Trabajos Especiales 

 
 

(...) 

 
Capítulo XVIII 

Del Trabajo Sexual 
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No tiene correlativo 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

Artículo 353-V. Se reconoce y protege el trabajo 
sexual como una actividad lícita. 

Artículo 353-W. Para los efectos de este capítulo 
se entiende por 

 

I. Trabajo sexual. Actividad que se ejerce en la vía 

pública, en algún establecimiento mercantil o por 
medios digitales, de manera libre, voluntaria, 

autónoma, consentida y sin coerción, entre 
personas mayores de 18 años de edad, a través de 

la realización de servicios sexuales, eróticos o de 
acompañamiento, a cambio del pago de una 

remuneración económica, sea en dinero o especie, 
de conformidad con las condiciones de tiempo, 

lugar y costo establecidas de común acuerdo entre 
la persona trabajadora sexual y la persona usuaria 
sexual. 

 

II. Persona trabajadora sexual. Persona mayor de 

18 años de edad que de manera libre, voluntaria, 
autónoma, consentida y sin coerción realiza 

servicios sexuales, eróticos o de 
acompañamiento, sea de forma regular u 

ocasional, a cambio de una remuneración 
económica, en los términos de la fracción anterior. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

III. Persona usuaria sexual. Persona mayor de 18 
años de edad que paga una remuneración económica en 

los términos de la fracción I de este artículo, a cambio 
de la realización de servicios sexuales, eróticos o de 
acompañamiento. 

 

Artículo 353-X. Las personas trabajadoras sexuales 

tienen derecho a no ser discriminadas por su actividad 
laboral, a la protección de la salud, así como al acceso a 

servicios de salud para la atención integral y gratuita 
cuando no cuenten con seguridad social, en los términos 

del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

Los delitos de trata de personas que tengan relación con 
el ejercicio del trabajo sexual se sancionarán de 
conformidad con la ley en la materia. 
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 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

   

 Mónica Viloria* 


